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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAI\4IENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-20194623-SOT-I 694
y acumulado PAOT-2020-1880-SOT-474

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

29 lCT 2021Ciudad de l\4éxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fraccbnes I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X. 21 , 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 5'1 fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4623-
SOT-1694 y acumulado PAOT-2020-1880-SOT-474, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de agosto de 2020, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y protección civ¡l por
la instalac¡ón de una antena en Avenida Bosques de Reforma número 891, Colonia Bosques de las Lomas,
Alcaldia Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2021 -----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, en
términos de los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4 fracción lV y 25 Íracción lll de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, as¡ como 85 fracción lde
su Reglamento y de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México
en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abnl, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de jun¡o, 13 de julio, 07 de agosto,
29 de septiembre y 04 de dic¡embre de 2020, respectivamente, as¡ como '15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de
febrero, 31 de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de jun¡o, 23 de jul¡o y 27 de agosto de 2021, se
suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimienlos administrativos y trámites que se
desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcenlrados, Alcaldias y Ent¡dades de la Administración
Públ¡ca de la Ciudad de México, derivado de la Emergenc¡a Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para
controlar, m¡tigar y evitar la propagac¡ón del Cov¡d-19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se
reanudan los términos y plazos inherentes a los proced¡m¡entos admin¡strativos, trám¡tes y servicios de la
administrac¡ón pública y alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de
Mexrco. el 10 de septrembre de 2021

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio
ubicado en Avenida Bosques de Reforma número 891, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía M¡guel
Hidalgo, se observó un inmueble de un nivel, una barda delim¡taba el pred¡o. Desde la vía pública no se
constató la operación o la ¡nstalación de una antena repetidora
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Con fecha 12 de nov¡embre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció
anle esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental
(ruido y contaminación lumín¡ca), protección civ¡l por la instalación de una antena en Avenida Bosques de
Reforma número 89'1, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía M¡guel Hidalgo, la cual fue adm¡tida
medrante Acuerdo de fecha '16 de enero de 2020.
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De la consulta rcalizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la colonia Bosques de las Lomas
contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel H¡dalgo v¡gente, se tiene que al
pred¡o ¡nvestigado le conesponde la zonif¡cación Hab¡tacional Unifamiliar, 7 metros máximo de altura,
donde el uso de suelo para estac¡ones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica no se encuentra
permrtrdo.

No obstante lo anterior, se solicitó a la D¡recc¡ón Ejecutiva de Regislros y Autorizac¡ones de la Alcaldía
Miguel Hidelgo, informar a esta Entidad si cuenta con Licencia de Construcción Especial para la
instalación de una estación repetidora de comun¡cación celular y Certif¡cado de Uso de Suelo en
cualquiera de sus modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México. ------------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, se desprende que el lnstituto de Ver¡ficación
Adm¡nistrativa de la C¡udad de México, con fecha 11 de abril del año 2019, ejecutó v¡sita de verificac¡ón al
inmueble obieto de denunc¡a, asi como que las constancias derivadas de la d¡ligenc¡a fueron remitidas a la
coordinación de Substanc¡ac¡ón de ese lnstituto para su legal calif¡cac¡ón

Por lo anterior, tomando en consideración que no sé constató en el inmueble relacionado con los hechos
denunciados la operación de una antena, se solicitó a las personas denunc¡antes proporc¡onaran
elementos y pruebas para demostrar la ub¡cación de la antena motivo de denuncia, que permita
determ¡nar contravenciones, otorgándoles un plazo de 5 días hábiles, lo que se réal¡zó mediante ofic¡os
PAOT-05-300/300- 1 7-2020 de fecha 18 de marzo de 2O2O y of¡c¡o PAOT-05-300/300-2807-2020 de
fecha 13 de oclubre de 2O2'l , del primero sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante y en el
caso del segundo respondiendo de rec¡bido sin aportar algún tipo de prueba

En virtud de lo anterior, si bien no se constató la operación o la inslalación de una antena repetidora en el
predio ubicado en Calle Bosques de Reforma número 891, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía Miguel
Hidalgo, a efecto de mejor proveer, corresponde a la Coordinación de Substanc¡ación del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el proced¡miento in¡c¡ado para el predio
ob.ieto de denunc¡a y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes.

2.- Ambiental (ruido y contáminación lumínica) y protecc¡én civil

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Bosques de Reforma número 891, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía Miguel
Hidalgo, se observó un inmueble de un nivel, una barda delimitaba el pred¡o. Desde la vía públ¡ca no se
constató la operación o la instalac¡ón de una antena repetidora.

Cabe señalar que dél estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de
la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 85
fracc¡ón X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada , y 327 fracf,ión ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓN

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a ésta Ent¡dad en el
predio ubicado en Calle Bosques de Reforma número 891, Colonia Bosques de las Lomas,
Alcaldía M¡guel Hidalgo, se observó un inmueble de un nivel, una barda del¡mitaba e¡ predio.
Desde la vía pública no se constató la operac¡ón o la ¡nstalación de una antena répet¡dora de
señal celular, For lo que se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracf,ión Vl, de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, al
existir una ¡mpos¡bilidad material de continuar con la ¡nvest¡gación. -*----....---
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2. Si bien no se constató la operación o la instalac¡ón de una antena repetidora de señala celular en
el pred¡o que nos ocupa, a efecto de mejor proveer, corresponde a la Coordinación de
Substanciación del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la C¡udad de México substanciar el
procedim¡ento inic¡ado para el predio objeto de denuncia y en su caso imponer las medidas y
sancrones procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invesl¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien olras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se: ----------------------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.-. Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coord¡nación de
Substanciación del lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos
precisados en el apartado que antecede. --------
TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡d¡cos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduria Amb¡ental y del amiento Territorial de la Ciudad de México
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